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PARTICtMuAAn

Dentro y fuera áe la Capital

PEftETAS

Por un abe*......................h’h
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i’or un aflo.....................132’00

HúBMiro meMo ; 1 peneda

HmU trae meeee 2 y feobec 
MMtarloirea I peeetu

BOLETIN ^ OFICIAL 
, de la provincia de Logroño

FRANQUEO CONCERTADO 

Se pablie* los Martes, Jueyes y Sábados 

Advertenda: No se admitirán, para,su insenctión, eoneuinicaaieeMS qu** 

no veogian registradas del Gobierno Civil (k la Provinoin.

9e owMvtbe «n U InrtorvenclOBi O» la Excelientielma Diputación Provincial’ El 
Mhoe be la Mnoapeñón «e atiafcantarto ; por tanto oólo ee atenderán laa euociip- 
•Wms 4M vayan aeoMpaAadss de au inoporte debiendo bacorio Loe de fuera 
da M «aiüM par mbAI» da ïUwibto dea Tenono. Giro Pastal o letra de lida cobro 

Poseso DC IMBEBDRIN 
Los Bdiicrtas y Aacnslsa de 

perticuJares y odclaüss qm 
sean de pago, satlsfaráa a ra
zón de BOS pesetas pon LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tesarán a razón de CIN
CUENTA ctens. por PALABRA, 
del edioto.
Loa loteoreesdos acreditarán aa- 
tea de la publicación y por tae
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber esilsfecho su 
importe 1a Depositarla da 
Fondos Provinciales, aln cuya 
requisito do m InsertaráB.
i»^íjo {• vos snb »j»TnI>ranÍB

leyes obligarán ea la P*enla«ulA, LSLaa Adyacentes, Canarias, y tarjrltaadas 
de Africa saJietcNS a la legMiacidn psainsular a los veinte dias de su pr«mal>a. 
alón fid en ellas so as dUpuslr-ne etra cosa. Se eautiande hecba la ’«*3bfcpa<ba 
el día «a que «scaaina ta MnasaSa de la Ley sa el >Bels«a MMa] d^ Estada»

Gobierno Civil de la 
Provincia •

CIRCULAR
Registro especial de Entidades 
Económica,., Culturales y Profe-

I ionales
En el «Boletín Oficial del Es

tado» n.” 44 de 13 del actual, se 
inserta eEDecreto del Ministerio 
de la Gobernación de 8 de dicho 
mes, dictando normas para la ce
lebración de Elecciones de Di- 
-putados ‘Provinciales, .cuya dis
posición se reproduce en otro lu- - 
gar de este Boletín Oficial.

En viriuû de 1j dispuesto en el 
Artículo 8.°, se recuerda a las 
Entidades que tengan derecho a 
designar compromisarios para la 
elección del segundo grupo de 
Diputados Provinciales, que de
ben figurar previamente inscri
tas a la fecha de publicación del 
Decreto de • convocatoria en el 
Registro Especial abierto en los 
(Tobiernos Civiles, o tener tra
mitada su inscripción de oficio 
a, instancia de parte, dentro de 
los 8icz días siguientes a aquella 
fecha

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efecto.

Logroño, 16 de febrero de 1952
, ,E1 Gobernador Civil,

ALBERTO MARTIN GAMERO
265

298
El «Boletín Oficial» del- Estado 

de iQ del actual publica un Decre
to de 8 de febrero de 1952 convo
cando elecciones a Diputados Pro- 
vinciahes que dice así :

Ministerio die la Gobernación

DECRETO de 8 de febrero de 
1952 por . el qué se convocan elec
ciones a fin de renovar por mitad 
la constitución lattuali de las Dipu
taciones Provinciales y Cabildos 

insulares canariós.
Al objeto de dar cumpjimiimto 

al apartado cuarto dül art. doscien 
tos veintinueve de la Lev de Ré
gimen LódalJ de dieciséis,de di
ciembre d3 mil ndvecientos cin- 
citicuenta y dos por el que se dan 
normas para la celebración de olee 
ciones provincial'. Is, a propuesta 
del Ministro de la Gobernación v 
previa deliberíatión del Consejo de 
Ministros,

DISPONGO:
Artículo único.— Se convocan 

eletciones a fin de renovar por mi
tad la constitución actual de las 
Diputaciones Provinciales y Ca

bildos insulares canairios y se se
ñala el, día veiintitrés marzo pró 
ximo para la celebración de aqué- 
lla3-

Así lo dispongo por el presente 
íDecreto, dadoien Madrid a ocho 
de febrero de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCICO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 8 de febrero de 
1952 por el que se dan norihas 
para D celebración de eleccio
nes provinciales.
Celebradas las elecciones mu

nicipales para la renovación trie
nal-de los ^Ayuntamientos, es 
llegado el momento de dar cum
plimiento a lo dispuesto en el 
párrafo cuarto del artículo 229 
de la Ley de Régimen Local, de 
16 de diciembre dé 1959, proce
diéndose a celebrar ’las oportu
nas elecciones provinciales para 
la renovación de la mitad de los 
Diputados provinciales y de los 
Consejeros de los Cabildos Insu
lares y Mancomunidades Interin
sulares elegidos conforme a 1 
Decreto de este Ministerio de 4 
de febrero de 1949, e íhterin se 
publica el Reglamento de Orga
nización, Funcionamiento y Ré- i 
gimen Jurídico de las Corpora- ! 
ciones locales, es conveniente | 
dictar las normas que regulen la 
celebración de estas elecciones, 
de acuerdo con los preceptos 
contenidos en la vigente Ley de 
Régimen Local.

En su virtud, a propuesta' del 
Ministro de la Gobernafción y 

‘previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D 'I S P O xN G O :
Art. primero. Las elecciones 

que se celebren para la renova
ción de la mitad.-de los Diputa
dos provinciales y de loS Conse
jeros de los Cabildos Insulares y 
Mancomunidades, elegidos con
forme al Decreto de 4 de febrero 
de 1949, tendrán lugar, de acuer
do con lo preceptuado en la dis
posición transitoria tercera y 
artículos 226 al 236 de la Ley de* 
Régimen Local de 16 de diciem- | 
bre de 1950.

xArt. segundo. La .renovación 
que se llevará a efecto, por vir
tud de estas norman, afectará en 
idéntica proporción a los Dipu
tados representantes de los 
Ayuntamientos y a los que o.s- 
tenten la representación de las 
Corporaciones y de las Entida
des económicas, culturales y 
profesionales radicantes . n la . 
provincia.

Art. tercero Las vacante.s ! 
de Diputados o Consejeros de

los Cabildos Insulares y Manco
munidades que existan dentro 
de cada mitad del correspon
diente grupo en la fecha del De
creto de convocatoria, se impu
tarán a la mitad renovable.

xArt. cuarto. El domingo an
terior al fijado en el Decreto de 
convocatoria para la celebración 
de las elecciones provinciales, 
los Ayuntamientos que integren 
los partidos judiciales cuyos re
presentantes en la Corporación 
provincial deban cesar o en los 
que se hayan producido vacantes 
celebrarán sesión extraordinaria 
a las diez de la mañana para de
signar, entre los miembros de 
la Corporación que se hallaren 
en el legal ejercicio del cargo, el 

I Corhpromisario o Compromisa- 
, rios que hayan de participar en 

la elección del Diputado o Dipu- 
t a d o s provinciales correspon
dientes al partido judicial a que 
el Municipio pertenezca

Los Ayuntamientos nombra
rán un solo Compromisario, ex
cepto en los casos siguientes:

Primero. Cuando se tratare 
de Municipio con población su
perior a cien mil h'^bitantes'de 
derecho, sea.cualquiera el núme
ro de Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción, demarcados 
en su término. El Ayuntamien
to respectivo nombrará nueve 
Compromisarios.

Segundo. Cuando el Munici
pio tuviere Censo inferior a cien 
mil habitantes*'pero constituya 
por sí soio partido judicial, nona- 
brará su Ayuntamiento seis 
Compromisarios.

Tercero. Cuando los Muni
cipios que comprenda el parti
do judicial sean menos de seis, 
el Ayuntamiento cabeza de par-, 
■tido nombrará los Compromisa
rios precisos hasta completar, 
con los de los restantes Ayunta
mientos, dicho núfuero.

La elección de Compromisa
rios se hará secretamente y por 
papeletas, siendo proclamados 
los Alcaldes o Concejales que 
obtuvieren mayor número de vo
tos, y decidiéndose el empate, en 
su caso, a favor del de más edad.

Artículo quinto.—En el caso 
especial de los Cabildos Insula
res del Archipiélago Canario, la 
elección del primer grupo de ré- 
pre.‘-entación municipal se veri
ficará por la totalidad de los 
Compromisarios representantes 
dé los .Ayuntamientos de la? res
pectivas Islas, con aplicación del 
apartao primero del artículo dos
cientos veintiocho de la Ley de 
Régimen Local cuando proceda 
para llegar al n ú m e r o de los 
Consejeros que détermipa el 
«apartado quinto del mismo artí- 
cul ). con objeto de cubrir las va
cantes existentes en el momento

I de la convocatoria o el número 
legal de las que procedan por la 
presente renovación.

Artículo sexto.—Con arreglo 
al párrafo cuarto del artículo 
doscientos yeintiocho de la vi
gente Ley de Régimen Local, la 
Diputación Forai de Navarra se 
integrará por el número de Di
putados que se indican de exclu
siva '/epresentación municipal, 
cuyas vacantes se determinarán 
conforme a lo dispuesto en las 
disposiciones transitorias del 
presente Decreto.

Artículo séptimo Ç—Efectuada 
la proclamación de Compromisa
rios se proveerá a éstos de cre
denciales justificativas de su 
nombramiento y se dará cuenta 
de la elección al Gobernador ci
vil de la provincia en el término 
m prorrogadle de jicuarenta^^j^y 

ocho horas.
Dentro del mismo los Alcaldes 

elevarán también al Gobernador 
civil certificación triplicada ex
presiva de los miembros que, de 
hecho, constituyan Ja Corpora
ción municipal en la fecha de 
publicación del Decreto de con
vocatoria, con indicación de ios 
cargos, nombres y apellidos y 
fechas de nacimiento y toma de 
posesión de cada uno de ellos.

Artículo octavo. De confor
midad con el párrafo segundo del 

'artículo doscientos treinta y dos 
de la Ley de-Régimen Local, 
tendrá derecho a designar Com
promisarios para h elección del 
segundo grupo de Diputados pro
vinciales:

a) Las Universidades.
b) Las Reales Academias in

tegradas en el Instituto de Espa
ña y las provinciales que hayan 
sido eátablecidas en virtud de 
disposiciones legales.

c) El Consejo Ejecutivo del 
Superior d e Investigaciones 
Científicas.

d) Las Reales Sociedades 
Económicas de «Amigos del País.

e) 'Los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media.

f) Los Institutos de,Enseñan- 
za Laboral.

g) Las Escuelas de Comercio.
h) Las Escuelas Normales del 

Magisterio Primario.
,i) Las Escuelas Industriales.
i) Las Escuelas de Artes y 

Oficios Artísticos.
k) El Instituto de Ingenieros 

Civiles.
1) Los Colegios Profesionales 

de Abogados, Notarios, Regis
tradores, Procuradores,5 Médi
cos, Farmacéuticos, Veterina
rios, Arq uitectos,'’ Licenciados 
en Ciencias y en Letras, Agentes 
de Cambio y Bolsa y Corredores 
de Comercio,jíy otros similares.

m) Las Cámaras Oficiales de 
la Propiedad Urbana.
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n) Las. Cámaras- 
ípindicales -rLs.

ñ) Las C . 'araç C 
Comercio, tüdusfria 

Ofi/’.dc

'3? de I

cióa. ■ , . * . ■ ‘ ' ; 
.0) La.s Comunidádes de Ro; i 

gantes. . .
p) Gñalesquiera , otros orga- 

• Duios cstaoíecnlos con carác
ter pfic.'al’ y que reprcsekten al 
Estado "eñ una actividad deter-, 
minadq, ^.c.xcluí los los sindicales i 
que desigtu.n el correspondiente | 
tercio dé los Ayuntamientos re-
D -eseatados por 
de Dipotú'D

î ’^rimer gru’^o ,

Las Eol D,a’ s rqup se refiere . 
el presen te a rtícul o deberén ti- i 
gurac ’PTeviame.pde inscritas.a la. 
fee?'’ .b' icac m oeí Uc'cé- 
to de ocai^^Qcatori 
tro jiiÿiM'S-ial abi-: ■ 
biërn ' d ’hes o 1

en kcgis- 
en los Go

er tramitada
ms- 

ae ie
Oî 'Ç>

Àencî Otanei ’
diez uD- siguientes à aquélla 
fecha ■ '

< G-ay^í’-aidores.civiles, den- 
trc; 'de Ljs ¿mee h rs Siguientes 
d-'áe expir <c‘ón del plazo antes 
inddcadó, y t los efectos déi ar-- 
fíGulb doscientos trein-ta y dos de^

Ley .le. Régimen Local, harán 
instrcaí* en el BOLETÍN' OFI
CIAL ’de la ..provincia los nom
bres y domiciíio.s de las Corpo- 
racionés y Entidades -a las que 
.se reconoce el .derechó de sufra
gio, sin perjuicio de comunicar
lo tatnbién directamente y me
diante oficio «a las personas jurí
dicas ibidas.- ■> z , '

.Artícu.^ -tnovenó. —El domin
go Ljcécicr ai señalado -«para las 
c-íec aaçç’- psrr vLiciales se re in»- 
rán Li óu domicilio social las 
Juntas directivas oíos órganos 
rectores»<¿e’tás C^rporacio es y ,

Lici jidas en el artfcu-Hrdît
lo ahterior, ir ra de;d^,.ur entre 
sus miembros un 'Compromisa
rio qu'’ concurra a la elección 
del grupo de Diputados- provin
ciales d'O carácter corporativo.

En dicha reunión las [untas di
rectivas o rectoras acordarán 
proponer áb Gobernador civil los 
noihbreá «dé los socios o afiliados 
que juzguen más apto,? para.el 
eiercicio leí cargo de Diputado' 
provincial, --n húmero igual al de 
vacantes que hayan de' cubrirse.

Las Corporaciones o Entida- 1 
des com'micarán al Gobernador-1 
civil en las capitales de provin- ; 
cíe o,al Alcalde en las démás lo- . 
cali d'ados la hora en que hayan 
de celebrar- bt reunión a fin de , 
que. dichas autoridades; si lo .es-’ 
hmnu oport’-inív, puedan desig
narais presentante que' asista

De la;scs en extendera acta 
exoredea V" todas las inejd-■!- 
cías y -c D ‘ditari A carrespon- 
vo‘nte Di ci : 
míento.-d Vem o 
recti vi-deSîÇha 1q 
rio', rem' íóoL > -• 

de noc bri-' ;

bernador 
ororro.ea 
-bons, p 

Go’H’Bt^wsa-
;-na da; Go 

cl tér nhio i n- y podr 
de ca’’

corcun’ç
nqmbrímiento y la r 
candidato.s e.u ■ hiv:

Articulo décima 
td-T* c^'viî, ce

)pnvsta. ’c 
S'd ; apro -

■e
los artículos .{DoLfr-r

■ y luego de r^Dccic - r'a' sií Pru
dente a''bL ’i * entre los candida-

; tos nroi^ur -s norias Corpora- trans?' e^^^te.s. color blanco, y 
‘clones y Entidades los que juz- llevará t en cabeza la_ indicación 
•guen más id-íneos, cursará ai . de la clase de Diputados'provin- 
Presideute de la Junta Provin- cíales a que contraigan y, e

. cíal del Censo. - en ejemnlar du- su caso, la d 1 partido judicial a 
plicado y con la necesaria ante- que se refieran.
lación para que ooren en su do- Cuarta. .Al finalizar la yota- 
der dos días antes del señalado, ción que afecte a cada partido

para las alecciones, la.s relacio
nar .^uituer tes:

a) L'\los Compromisarios que 
hayan designado 1 o s Ayunj;a- 
nientos de la provincia, agrupa-
rbis ?or partidos judiciales.

jales integrantes de Jas Corpora- 
cione.s municipales respectivas

pués las papeletas esc utarfas eir 
poder del 'Secretario, de modo 

b) De, Iqá Alcaldes y Conce- ■ que no puedan ocultarse a la vis- 
L- ‘ ta del público ni mezclarse con 

las que se emitan en posteriores
en.la fecha dé la publicación.del 
Decreto d e convocatoria, con 
idéntica agrupación.

c) De los compromisarios de- 
' signados por las Córporaciones y 
Lütidade.s económicas, y cultu
rales y profesionales radicantes 
”? provincia; 5'

d) 'De los can iidatosc selec- 
yados entre tniembro» dé, las 
CorporaciocCí y Entidades qué' 
integran 'la propuesta d'4 Go- 
kj. roador civil, çompreiisiva.de 
un uLimero de ellos, triple, por lo 
o'vnoSj del do vacantes que ha- 
ypo de ser cubiertas

Artículo undécimo. —El Do- 
mi ngo señalado para la elección 
se rórnirán 'cñ el edificio de la 
Diputación Provincial o Cabildo 
insular,.a las diez de la^ mañana, 
'y sin necesidad de citación pre
via, todos^ los Compromisarios 
designados por los xA.yuntamien
tos y por las Corporaciones y 

' Entidades.
La Junta Provincial del Cen

so, con'asistenciíi del Presiden
te, dos Vocales 5^ el Secretario, i 
por lo menos, se constituirá a la 
misma hora‘en el salón de actos 
de la Diputación o Cabildo Insu- ■ 
lar, en funciones de Mesa elec
toral, .y previos la recepción y 
sxamen de las credenciales que 
pros nten lo.s Compromisarios, 
admitiriVal ejercicio del cargo a- 
los que tengan la documenta
ción’ en reelá y deslgncírá dos

debiendo recaer taies’’ noy.bra- 
mieíto.s en el Compromisario de 
más edad entre los representan
tes de los Ayuntamientos y en el 
más joven de los que ostenten la 
rep ' .-entación corporativa .

Artículo duodécimo. Consti
tuidos conforme al artículo an
terior el Colegio y la Me¿sa, se 
efectuará la elección a tenor de 
las norm us .siguientes:

Vrim-cra. j.as votacione34:en- 
drán lugar en un solo acto y su
cesivamente. dando comienzo 
por la relativa'a Diputados de 
representación .municipal., y Ti-, 
n i izado por la correspondiente 
a Jv L'’puLados corporativos. 
La p.-imrr.i a’ect: rá por separa-- 
do a ca ja uñó de los partidos ju
diciales,. cuyos Compromisario.s 
•serán Ípimodos por-.riguroso or
den alfa.bé;’co d? Jos partidos 
que. rt'ire.-en'tarep . segunda.

en con
■ COTipCt
. ■ norecloî'

?dn:tO;
Secan 'a. Los Cempromisa- 

rios eipLiraq c : s¡poseercLu : 
monde’y .pv)rTne-lW'''de''- p-ioéléia 1

1' t intos no ubres 
incluidos en las 

b’ ir .ículü nueve, 
segúp la clase de Diputado a cu- 
A’ : 1 e 1 e c c i ó n co n c u r rañ, c om o 
'Uestos estén asignado.s a oarti- 

op jndi i'd o conjunto deÇorpo- 
raciore

'•mitido
. figuren (ui 

'Lrcera.

Pntidedes correspon-. 
‘r.é i nulos lo.s votos 
ievorde quienes no 

la lista respectiva.
Las papeletas serífn

ta

de idéntica f 'rma y t ñaño, in- de

judicial se llevará a cabo el es- 
crutinio correspondiente al mis
mo, y el Presidente proclamará ! 
el resultado, conservándose des- 

votacioneé. Terminada la elec
ción del primer grupo, ?;e proce
derá a da elección del segundo 
grupo, finalizada 11 cual se hará 
el escrutinio general, repitiéndo
se al efecto las operaciones de 
recuento de votos a fin de ratifi
car o rectificad los re^tltados 
provüsionalés anunciados. ' 

. Quinta. Establecidos defini
tivamente los resal ados a los 
que no L. fee tase reclamación ni 
prptesta alguna?o desechadas en 

'e. acto, mediante resolución fun
dada de la Mesa, .las que se hu
biesen formulado, se proclama
rán Diputados provinciales o 
Consejeros insulares electos a 
los candidatos que hubieren ob
tenido mayoría desufragiosí den
tro de-la clase y grupo respecti- 

‘ vos.
Sexta. Si hubiera empape, .seta 
proclamado Diputado provincial o 
Consejero ef candidá¡to de ma\or 
edad.

Séptima. De la sesión electora’ 
se extenderá la oportuna avU'i en 

i la que se reflejarán fielmente las 
incidencias y‘‘resultados, -consig
nándose nxesari'á,mente el número 
de . Compromisarios de cada uno fi
los grupos representativos, \, den
tro del municipal, el de lo.-, de ca- 
dH uno de ’os partidos judiçia’.e.s 
((ue han partiicipado en la 
cw'jin ; el número de votos 
tenidos po^r cada' candidato 

ob-. '

4JÜÍOS y los emitidos en b.anot> 
Sis 'protestas y re'dtymaciones qu.’ 
-n .su caso, se hubieran formulado I 
y los nombr-'is d;* los candidate-, i 
proclanxidos Diputados provin^-ia- | 
les, ' I

Detnva. Seguidamente'' se fija- I 
rá en ei tablón de anuncios de la j 
Diputación o d'Pl Cabildo Insular, 
para .pL|hl‘.ico conocimiento, certi- ¡ 
ficaici'iSn en extracto d**' resultado ' 
electoral, con el númer ) d voto.s 
obtenidos por cada candidato, y j 
se remiti'rán en el mismo ce:- ; 
tificaciones análogas a’l Mim.st rio ■ 
de la Gobernación, al Presifk'nie 
de la Junta Central leí C.mso Llec 
toraf. y al Gobernador Civil d la I 
provincia y di Presidente de ia Di j 
pdíaOi'ón o .Cúlbildo .respectivo. ; 
Asil-inismo se expedirán y entreg;i- 
•rán -certificaciones referidas só’o , 
al particular o particulares «a rju.* 
les afecten, «a los Comipromisario.s 
y caindidatos que '0 solicitasen.

Artículo déci'7)otercero.-^En ma 
terii&l de decursos contra ’a validez 
de las elecdlones y la aptitud legal 
de lo.s elegidos, serán de apli'-a- 
clétó los.artículos tresci^ntps^tgn- 

i ra y-cinco conçordantés dejl^l "x

■ ' ’.ynticLAlo déchm:) 'cuarto.—Las 
; /Disputaciones Provinciales y ’los 

(Aíbiídos .Instilareis ce’‘.Tirarán se- 
-sión '■ plenaria de ca'-acter e.xtraor- 
dlna io para .su constitución el pri- 
mt^r dfc? hábil del mes silguiente al 
al en que- tuviere lugar la Elección. 
Dicha s ’sión será convoca'da por 
el Presidente en 'ejercicio. En es- 

sesión s“ xùira cumplimiento';’ 
determinado en ell artículo .236 
kl I.ev de iRé^imeri Local'.

.'■.Airlíctr’h ( ded'fmo quinto.—Lo.s , 
Cabildos Insulares, en la misma i 
sesión de-constitución, procede- • 
rán a elegir, por' votación secre

sta, a los Consejeros que hayan ; 
de reoresentar a la Corporación 
en la Mancomunidad para cubrir | 
las vacantes de ésta. * 1

El número de Consejeros de 
cada Mancomunidad, en el cual 
no se computa al Gresidente, se
rá el que determina el artículo 
.191 del Estatuto Provincial de 
1025, modificado por Decreto de 
8 de mayo de 1928. Las Mancó
la^ unidades Interinsulares serán 
renovadas por mitad, aplicándo
se lo dispuesto en el artículo ló 
5’ disposición final primera del 
presente Decreto.

Artículo décimosexto.—Las 
Mancomunidades Interinsulares 
de Las Pálmas de Gron Canaria 
y Santa Cruz de Tenerife queda
rán constituidas a los ocho dia.s 
siguientes del que tenga lugar la 
de los Cabildos, celebrándose al 
efecto sesión extraordinaria con
vocada pon los Presidentes de 
los Cabildos Insulares de las res
pectivas pr^oyincias, ala que asis 
tirán' los Consejeros de los Ca
bildos prouistos de la credencial 
que ’es acredite como tales.

.Artículo décimoséptimo.—Las 
cues.iones que se produzcan so
bre incompatibilidades, excusas 
o incapacidades de los miembros 
d»"- las Corporaciones locales, así 
corr¡o la.s suscitadas por aquéllas 
que tengan como origen la pér
dida de l'a condición de Diputa
do o de Constjero serán resuel
tas pop los Ciobernadores civiles 
y contra su resolución pódrá re- 
currirse en ulzada ante el Minis
terio d e l a Gobernación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 382 de la Le5' de Régi
men Local vigente.

Disposiciones transitorias
Primera. Se consideran va

cantes imputables a la elección, 
a los efectos de este Decreto:

a) Las producidas por los Lipj- 
! tadoso Consejeros que hubiy-...n 

r,a de las causas :
Primera. Cambio de nacioi a i- 

dad o traslado de residencia fuera 
de la provincial o isla.

Segunda. Falta de asistencia, 
sin causa jusfifida^da, a seis sesio
nes consecutivas o a diez no con
secutivas, en di término de 'doce 
doce meses, acreditadas con ce"ti-' 
ficaci'ón extendiicky por el Secieta- 
tío en relación con el' Libro Ac- 

' tas.
Tercera. Nambramiiento por la 

Lorporqción de empleado con suel 
' do o cualquiera otra 'remuneración 
! a Favor de un pariente dentro d^e 
í cuarto grado de sonsanguinidad o 
' segundo de afinidad del Diputado 

o Consejerp, salvo <jue se hubiere 
‘ obtenido en virtud de o{X)sición.
' Cuarta. Estar incurso en «al

guna Crá-usa de incapacidad o in 
comyoibilidad de.las previstas 
en el artículo 79 de la Ley. ■

b) Las producidas por los Di- 
putado.s eme. represenrando a las 
Corporaciones 1 ocales, hubieran 
pi-rdido la condición de Conce- 

5 jal en .la. renovación de Concejil 
I les verificada con arreglo al De

creto de nueve de octubre de 
' mil novecientos cincuenta y uno.

Cuando algún Diputado provin
cial o Consejero se encontrase 
en -este caso y hubiese sido ele
gido Concejal en dicha renova- 

; cíón, cesará, no obstante, en el 
¡ rapgo de Diputado provincial o 
i Consejero, sin perjuicio de que 
! oueda ser nuevamente elegido 
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para el mismo.

Los Alcaldés que no reuniendo 
la condición de Concejal osten
taren el cargo de Diputado por 
cualquier partido judicial conti
nuarán con la misma represen
tación, a no ser que, según las 
normas de este Decreto, debie
ran cesar como Diputados por

(Continuará)
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